
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTÍN
TAPAPOTO - PEPÚ

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 556-2014-A/MPSM.
Tarapoto, 21 de Agosto del Dos Mil Catorce

V I S T  O:
El Informe N° 200-2014-GIPU-MPSM de fecha 21 de agosto del 2014, emitido por la 

pROv^ k  Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, solicitando la aprobación del Expediente Técnico 
'^ i e  Adicional de Obra N° 01 y Deductivo N° 01 de la obra “M ejoram iento de la Plazuela La Paz 

?ay la U rbanización  N ueve de A bril, distrito de T arapoto, P rovincia de San M artín-San
oürtrano ¿SMartín” ; y

CONSIDERANDO
Que, el numeral 23.4 de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 -Directiva de la Ejecución 

Presupuestaria, indica, que la aprobación de la Incorporación de mayores fondos públicos, se efectúa 
or Resolución de Alcaldía, debiendo, expresar en su parte considerativa el sustento legal y las 
otivaciones que las originan.

Que, mediante Informe N° 069-2014-N ITV -RO /G IPU -M PSM , de fecha 11.08.2014, la 
residente de Obra Ing. Neyruth  Isabel Tuesta Vela, de la obra “M ejoram iento de la Plazuela La 
Paz en la U rbanización N ueve de A bril, distrito de T arapoto, Provincia  de San M artín-San  
M artín” , remite el Expediente Técnico de Adicional de Obra N ° 01 y Deductivo N° 01, con un 
monto ascendente a la sum a de S/. 119,679.20 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta y nueve 
y 20/100 N uevos Soles), a la Gerencia de Infraestructura y Planeam iento Urbano, para su revisión 
y evaluación.

Que, mediante Informe N° 685-2014-SGEPyEO-GIPU/MPSM, de fecha 18.06.2014, la Sub 
Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, emite la Conformidad del Expediente 

cnico de Adicional de Obra N° 01 y Deductivo N° 01 de la Obra “M ejoram iento de la Plazuela  
Paz en la U rbanización  N ueve de A bril, distrito de T arapoto, P rovincia de San M artín- 

n M artín”, solicitando a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, que a través de su 
ntermedio se gestione la asignación presupuesta! por un monto de S/. 119,679.20, para su posterior 

aprobación mediante Resolución Administrativa.

Que, mediante Informe N° 192-2014-GIPU/MPSM, de fecha 18.08.2014, la Gerencia de 
Infraestructura y Planeamiento Urbano, solicita a Gerencia Municipal, la asignación presupuestal del 
Adicional de Obra N° 01 y Deductivo N° 01, de la obra “M ejoram iento de la P lazuela La Paz en 
la U rbanización N ueve de A bril, distrito de T arapoto, Provincia de San M artín-San  
M artín”, el cual asciende a la suma de S/. 119,679.20

Que, mediante Informe N° 174-2014-GPP/MPSM, de fecha 21.08.2014, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable para la factibilidad sobre Asignación 

'^ P re s u p u e s ta !  para financiar el Adicional de Obra N° 01 y Deductivo N° 01 de la Obra: 
“M ejoram iento de la P lazuela La Paz en la U rbanización N ueve de A bril, distrito de 

rÜ arapoto, Provincia de San M artín-San M artín” , por la suma de S/. 119,679.20;
-correspondiente al rubro del Fondo de Compensación Municipal-FONCOMUN.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE «SAN MAPTIN 
TAPAPOTO - PEPÚ

RESOLUCION DE /ALCALDÍA N° 556-2014-A/MPSM.
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, 

creto Legislativo N° 276, y su reglamento Decreto Supremo N° 005-90-PCM, y contando con el 
bueno de la Gerencia Municipal y Oficina de Asesoría Jurídica, de la Gerencia de 

inistración y Finanzas y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano.

E RESUELVE
ARTÍCULO PRIM ERO  - APRO BAR EL EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL DE 
OBRA N° 01 Y DEDUCTIVO  N° 01 de la Obra “M ejoram iento  de la Plazuela La Paz en la 

rbanización N ueve de Abril, distrito de Tarapoto, Provincia de San M artín-San M artín” , cuyo 
onto es ascendente a S/. 119,679.20 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta y nueve y 20/100 
uevos Soles), y que contiene la siguiente estructura:

A.- DEL ADICIONAL DE OBRA N° 01

1.- DE LA JUSTIFICACION TECNICA

El A dicional de O bra se origina principalm ente, como consecuencia de om isiones en el Expediente Técnico 
original así como de m odificaciones a la propuesta planteada, de acuerdo al siguiente detalle:

- En los planos del Expediente Técnico original, se contem pla el m ejoram iento de los sardineles existentes en
la plazuela La Paz m ediante la demolición parcial de algunos sardineles con la finalidad de realizar el 
m ejoram iento respectivo; sin embargo, al dar inicio a las obras de dem olición, se ha evidenciado el mal 
estado de los sardineles existentes, cuyo concreto presentaba deterioro por el paso de los años 
(descascaram iento), siendo necesario realizar la dem olición total de los m ism os; actividad que repercute en 
la mano de obra a utilizarse.

Como consecuencia de lo antes señalado, se está planteando la construcción de nuevos sardineles, por lo 
que se genera incremento de metrados en las partida 04.04 C onstrucción de sardineles, y deductivos en la 

Tjjpartida 04.05 M ejoram iento de sardineles.

Al fin de facilitar el acceso a la Plazuela La Paz por parte de las personas en general, se ha replanteado la 
ubicación y núm ero de ram pas y gradas, con el incremento de m etrado en las partidas involucradas 
(concreto en gradas, ram pas y cunetas, y rejillas)

El Expediente Técnico inicial, contem pla la colocación de 34 farolas, cantidad que es insuficiente con la 
cual continuaría con la problem ática actual de la Plazuela La Paz, la m ism a que se ve reflejada con la 
presencia de personas, que aprovechando la oscuridad de la noche, da rienda suelta a sus instintos, muchas 
veces de las cuales cuentan con la presencia de niños como espectadores de los mismos.

Producto del increm ento del número de farolas, se genera el increm ento de tuberías y cables para 
instalaciones eléctricas, con el consiguiente increm ento de circuitos en el Tablero General.

A fin de generar m ayor confort a los pobladores del sector, visitantes y transeúntes, se plantea el incremento 
de bancas, lo que repercute en las partidas destinadas para tal fin.

Con la finalidad de innovar el diseño de la plazuela, se ha previsto que en el centro de la misma, se coloque 
una escultura y un sistem a de recirculación de agua.

2.- DE LAS PARTIDAS CONFORMANTES
ITEM DESCRIPCION UND M ETRADO

03 M OVIM IENTO DE TIERRAS
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RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 556-2014-A/MPSM.

3.- DEL PRESUPUESTO

El Presupuesto del Adicional de Obra N° 01, está estructurado de la siguiente manera: 

COSTO D IRECTO  = 131,908.13
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTÍN
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GASTOS G EN ERA LES (7.5%  CD) 

SUPERVISION (1.5%  CD) 

PRESUPUESTO TOTAL

= 9,893.11

= 1.978.62

= 143,779.86

EDUCTIVO DE OBRA N° 01

E LA JUSTIFICACION TECNICA

El Deductivo de O bra se origina principalmente, como consecuencia de las m odificaciones a la propuesta 
planteada en el Expediente Técnico Aprobado, creándose la necesidad de la deducción de partidas no 
necesarias para el cum plim iento de las metas y objetivos del proyecto

2.- DE LAS PARTIDAS CONFORMANTES

,A Í»

i iT E M DESCRIPCION UND M ETRADO

} 4 OBRAS DE ARTE

04.05 M EJO R A M IEN TO  DE SARDINEL

04.05.OI CONCRETO F'C=175 KG/CM2 PARA SARDINELES M3 12.65

04.05.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE SARDINELES M2 50.60

04.05.03 PINTURA PARA ESTRUCTURA DE CONCRETO M2 202.41

05 PISOS, PAVIM ENTOS Y ENCHAPES

05.01 ADOQUIN PEATONAL

05.01.01 COLOCACION DE CAMA DE ARENA e=0.04 m., PARA ASENTADO DE ADOQUIN M3 5.19

05.01.02 CONFORMACION DE CAMA DE ARENA PARA ASENTADO DE ADOQUINES M2 129.65

05.01.03 COLOCACION DE ADOQUINES 0.10X0.20X0.06 M2 129.65

05.01.04 SELLADO CON ARENA FINA M2 129.65

k "
PORCELANATO Y ENCHAPES

- < 41.02.02
z i ¡

PEPELMA EN MASTIL M2 19.86

A M BIENTE DE JU EG O  PARA NINOS

*06.02 GRASS SINTETICO PARA AREA DE JUEGOS MECANICOS M2 51.95

07 BANCAS PROYECTADAS

07.04 FIERRO NEGRO RECTANGULAR DE 2”X2” M 6.40

07.06 COBERTURA ONDULINE M2 1.66

10 VARIOS

lk 10.01 LIMPIEZA Y PINTADO DE ESCULTURA GLB 1.00

3.- DEL PRESUPUESTO

El Presupuesto del Deductivo de O bra N° 01, está estructurado de la siguiente manera:

= 22,110.70 

= 1,658.30 

= 331.66

COSTO DIRECTO 

W; '  ’ - ^ G A S  TOS GENERALES (7.5%  CD)

PERVISIOND (1.5%  CD) 

RESUPUESTO TOTAL = 24,100.66

C.- ADICIONAL N° 01 Y DEDUCTIVO N° 01

1.- DE LAS METAS DEL ADICIONAL DE OBRA N° 01 Y DEDUCTIVO N° 01
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RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 556-2014-A/MPSM
Las metas del A dicional de Obra N° 01 y Deductivo N° 01, son las siguientes:

Construcción de 72.10 mi., de cunetas de concreto simple 

C onstrucción de 925.85 mi., de sardineles de concreto armado 

C onstrucción de 1,225.70 m2 de piso adoquinado 

Construcción de 503.54 m2 de piso de porcelanato 

C onstrucción de 189.50 m2 de grass sintético 

C onstrucción de 7 unidades de bancas con techo 

Construcción de 38 unidades de bancas sin techo 

Construcción de 54 unidades de farolas 

Construcción de 4 unidades de farolas 

C onstrucción de 68.70 mi., de tubería de PVC de 6” para drenaje pluvial 

Obras de jardinería de 1,268.65 m2 

Instalación de 01 Unidad de escultura.

DEL PRESUPUESTO DE ADICIONAL A SOLICITAR

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTIN
TAPAPOTO - PEPÚ

ADICIONAL DE OBRA N° 01 
DEDUCTIVO N° 01 
PRESUPUESTO TOTAL

EL PORCENTAJE DE INCIDENCIA

143,779.86
24.100.66

119,679.20

El Adicional de Obra N° 01 y Deductivo de Obra N° 01, cuenta con un porcentaje de incidencia del 39.88% , con 
respecto al Presupuesto del Expediente Técnico Aprobado.

4.- DEL PLAZO

Que, de acuerdo a lo establecido en el Cronogram a, el plazo otorgado para la ejecución del Adicional de
Obra N° 01 y Deductivo de Obra N° 01, es de 45 días calendarios, vigente a partir de la culminación del
plazo contraactual de la obra, es decir del 01.09 al 15.10.2014

ARTÍCULO SEG U NDO .- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, a 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y a la Gerencia de Administración y Finanzas, el
seguimiento e implementación de la presente resolución.

REGÍSTRESE, COM UNÍQUESE, CÚM PLASE Y ARCHÍVESE.

Ssn J'Bttfc)W &I/A.MPSM
Sf /g i p u /m p s m

c.c.
Gerencia Municipal.
Gerencia de Adm. Y Finanzas 
Gerencia de Planeam. Y Ppto. 
GIPU 
Archivo

oléaos
D E
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